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Este Ministerio ha resuelto que la dotación escalafonal de
Profesor de término de ~Dibujo artistico», actualmente vacante,
quede adscrita para lo sucesivo a ~Dibujo lineal~.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L T'luchos años.
Madrid, :!5 de octub¡'e de 19i1.-P. D. el Subsecretacjo Ri

cardo Diez.

Ilmo. .sr" Director general de Bdli-1S Acles

ORDEN de 29 de odubre de ¡9í-! por la que se
crea una. Biblioteca Publica M¡¡r¡{cipal en la loca
¡ir/ud de Alquife (Granada),

Ilmo. Sr.: Visto el expedientt:' incoado en v.ir-jud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Alquife (Granada), solicitando
la cl-eación de una Biblioteca Pública MuniC;pal f!11 dicha to
calidad;

Visto. asimismo. el Concierto fonnalízado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Granada, en el que Se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Dire'jtor del mencionado Centro Provincial Coor
dimidor d<:: Bibliotocas y el Jefe de la Oficina Tecnica del Servicio
Nacional de Lectura, y de conformidaci con lo establecido en
el apartado e) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio det952,

Este Ministerio !la acordado lo ~iguiente;

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Alquife
(Granada),

Segundo.-~Aprobarel Concierto suscrito entre pi Avuntamient.o
de Alquife y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Granada.

Tercero.-Aprobar Jos reglamentos do l'(~gímpn interno de la
Biblioteca y prést.amo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y domas efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1971.--1'. D .. el DirecLor g0nerai

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sanchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

ORDEN de 29 de octuiJre ele ¡UI I por la que se
concede el premio, en fa Seccion de Musica, de
los concursos nacionales de Bellas Arte.4 del mlO
1971 a don Agustin Gonzalez Acilu.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 6 de marzo de 1971 ("Bo
letin Oficial del Estado.. del 2S) se convocaron los Concursos Na·
cionales de Bellas Artes para el año 1971. El Jurado designado
para los mismos en la Sectoión de Musica, por Orden ministol'in!
de 8 de junio último (.. Boletín Oficial del Estado~ de 6 de julio),
eleva a este Departamento propuesta de concesión del premio
a favor de don Agustín González Acilu.

En su virtud, a propueiita de la Dirección General de Bellas
Artes

Este Ministerio ha resuelto prestar su aprobación a dicha pro
puesta y, en su consecuencia, conceder el premio que para la
Sección de Música establecen las bases de los Concursos Nacio
nales ti don Agustín González Acilu, por su composición tilulada
~Oratorio palingüistico~.

Lo digo a V, 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 29 de octubre de 1971.--P. D., el Subsecretario, R.i

cardo Diez.

Ilmo. Sr, Director genera! de Bellas Artes

ORDEN de 2 de noviembre de 1971 por la que se
modifica la plantilla del personal docen~,J en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de
Gra,nada.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Ap!ic"das y Oficios
Artísticos de Granada una dotaciór de Profesor de entrada adscd
la a las, enseñanzas de ~Gramátlca y Caligrafía". por jubilación
de ,su titular, y en uso de las atribuciones que le concede el
art.lculo 11 del Decre!o 212":"/1963. de 2'1 de julio i -Boletin Oficial
del Esiado~ de 6 de scptiem bre)

Este Ministerio ha resunlto cause haia en la planiill,! del
personal docente de la F!icuela de ArIes Aplic<ldHS v Oficios
Artísticos de Granad;;. la dotación de PrOf(',sOl' de cntnldH de
"Gramática y CaJigrafia.. , actualmp.nte vacHnte

Lo digo a V, I. para su conocimiento v f'lr'cí,'
Dios guarde a V. 1. muchos afios '
Madrid. 2 de noviembre de 1971 P D ';UiJ,"'!"'l('¡¡u'iu,

RiLardo Diez

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de noviembre de 1971 por la qu.e se
modifica la plantilla del personal docente en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Lu.qo.

Ilmo. Sr Vacante una dotación en el Cuerpo de Profesores
de Entrada de las Escuehls de Artes Aplicadas y Oficios Ar
hsticos, para atender a la::; necesidades de la enseñanza en la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Lugo y en
U30 de las atribuciones que le confiere el articulo 11 del De
creto 2127/1963, de 24 de iulio ("Boletin Oficial del Estado» de
ti de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto cause alta ln la plantilla del per
sonal docente de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
l:isticos de Lugo una dotación de Profesor de entrada adscrita
H las ensel'íanzas de "MatemátiCas"

Lo digo a V. l. para su conocimion lo y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de noviemhre de 1971.--P. D, el Subsecretario,

Rical'do Diez.

llmo Sr. Director genenl] de Bellas Artes,

ORDEN de 2 de noviembre de 1971 por la que se
crean en la Escuela dp Arte;; Aplicadas y Oficios
A.rtisticos de Madrid las especialidades de «Diseño
ínciustrial" y ~Fotograbado artistico~.

llrnu Sr.: Ampliadas por Decreto 2482/]971, de 17 de sep
tiembre. las especialidades establecidas en el articulo segundo
del Decreto 2127/1963, de 24 de julio, de reglamentación de los
estudim; que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisticos. con las de ~Diseño industriah, en la SeccIón de
Diseño, Delineación y Trazado Artístico, y la de ",Fotograbado
artístico", Hn la de Artes Aplicadas al Libro, el Director de la
Escuela de Artes AplIcadas y Oficios Artístícos de Madrid, él. la
vista de las peticiones de numerosos alumnos que desean obte
ner los correspondientes títulos en dichas especialidades, solicita
su creación en la misma

Por Jo qun, en uso de las atribuciones que le concede el ar
ticulo II del Decmto 2127/1963, de 24 de Julio,

Este i\1inisterio ha resuelto crear en la Escuela de Artes Ap]j~

cada!> y Ofidos Artisticos de Madrid, con validez oficial de sus
enseñanzns, las especialidades de ~Diseño industrial~ y ",Fotogra
bado a.rtístico'>, quedando ampliada en tal sentido la Orden mi·
nisteríal de 19 de junio de 1965, sin que ello suponga variación
al una en la plantilla del personal docente que tIene asignada.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de noviembre de 1971 - -P. D., el Subsecl'etario, Bi

cardo Diez.

Ilmo. Sr Dil'cctor genel'al de Bellas Artes

anDEN de 2 de noviembre de 1971 por la que se
constituye el Departamento de Estadistica Matemá
tica en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valladolid.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elevada por el Decanato de
la Facul1.ad de Ciencias de la Universidad de Valladolid y los
informes favorables de ltt Junta de la citada Facultad v del
Rect.orado de dicha Universidad, .

Este Ministerio ha resuelto, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 4." de la Ley 83/196.'5, de 1 de julio, y en los articu
las 1." y 5" del Decreto 1199/1966 de 31 de marzo, const.ituir
el Depart.amento de Estadística Matematica en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valfadolid, en el que quedarán
adscrita,; las cátedras y disciplinas afines.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 2 de noviembre de ]971

VILLAR PALASI

l!mo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de noviembre de ].Q7J por la que se
crea la Biblioteca Pública Municipal en la localidad
de Urnieta (Cuipuzcoa).

111110 Sr. Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulad,! por el Ayuntamiento de Urnieta (Guipúzcoa), wlicí
tando ]u cre,lción de una Biblioteca Pública Municipal en dicha
localidad:

Vi"to, usill1i,'dllO, el Concierto formaiizado por el reflOl'ido Ayun
Lami('nto y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas dp
C;uipúZUH<, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostonimiento y funcionamiento
de dicha Bihlioteca, teniendo en cuenta los informes favon:tbles
emitidos pUl' .Ji Director del mencionado Cnntl'O Provincial C:ooc
dllJador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio
Nü c;uJ1i:tl de Lectura, y de conformidad con io establecido (in
el ~I!nrl.ndo el del artículo 13 del Decreto de " de julio de 1952,
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Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Urnieta
(GuipúzcoaL

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamiento
de Umieta y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Guipúzcoa.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
implantan nuevos estudios en La Escuela de Inge
niería Técnica. Industrial de Málaga.

nmo. Sr,: En uso de la autorización Que le concede el ar
tículo quinto del Decreto de 13 de febrero de 1969 (~Boletín Of1
cütl del Estado" del 14), de acuerdo con la proDuesta de la Comi
sión de Enseñanzas de Ingeniería Técnica de la Junta Superior
de Enseñanza Técnica y emitido informe favorable por el Con
sejo Nacional de Educación con fecha 23 de junio último,

Este Ministerio "-1 resuelto:

L" Implantar en la Escuela de Ingeniería Tpcnica Industrial
de Málaga las enseñanzas correspondientes a las Secciones de
Construccíón de Maquinaria y Máquinas Eléctricas, de las espe
cialidades de ..MecániclP y ..Electricidad,. respectivamente.

2.° Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictaran las instrucciones que sean necesarias para el
meior cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y eft~Gtos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

VILLAR PALAST

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que se
crea una Biblioteca Pública Municipal en la loca
lidad de Villanueva de Mesía (Granada).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el ~.o\yuntamiento de Villanueva de Mesía (Gra
nada), solicitando la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Granada, en el que se establecen las obligaciones
que ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y
funcionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los
informes favorables emitidos por el Director del mencionado
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas v el Jefe de la
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del' articulo !3
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente'

Primero,-Crear la .Biblioteca Pública. Municipal de Vilb.
nueva de Mesía (Granada).

Segundo.-Aprobar el concierto sUscrito entre el Ayunta
miento de Villanueva de Mesia y el Centro Provincial Coordi
nador de Granada.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de reg¡men lllterno de
la Biblioteca y préstamo de libros

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-P. D" 01 DirecLor gene

ral de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

llmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
crea una Biblioteca Publica Municipal en la localt
dad de Quintanar de la Orden (Toledo).

Tlmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Quintanar de la Orden (Ta
leda), solicitando la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Toledo, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de con·

formidad con lo establecido en el apartado el del articulo 1:3
del Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.--Crear la Biblioteca PúbJíca Municipal de Quin
tanar de la Orden {Toledo}.

Segundo,-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunl:ol
miento de Quintanar de la Orden y el Centro Provincial Conr·
dinado,. de Bibliotecas de Toledo.

Tercero.-- Aprobar los reglamentos de l'égimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo u V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.-~P. D., el Director general

de Archivos y Bibl!otecas. Luis Sánchez: Belda.

Ilmo. SI' Director general de Archivos y Bibliotecas.

onDEN de 10 de noviembre de 1971 por la que se
crea la Escuela FemenÍna de Ayudantes Tecnicos
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
la ResidencÍ<~ Sanitaria .'Almirante Viern(j~, de
Vi,qo.

I1mo SL La Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
«Almirante Vierna", de Vigo. solicita de este Ministerio, en
nombre y representación del Instituto Nacional de Previsión
se cree una Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanita
rios en dicha localidad, a cuyo efecto acompaña la documenta~

ciÓI~ exigida.
Vistos el informe y dictamen favorables de la Comisión

Central de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y del
Consejo Nacional de Educación respectivamente, y de con~

formidad con el Decreto de 27 de junio de 1952 (..Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 de julio), Orden ministerial de 4 de
agosto de 1953 ("Boletín Oficial del Estado" de 1 de septiembre)
y el Decreto de 4 de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del
Estado" del 29),

Este Minitserio ha resuelto:

1." Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión, en la Residencia
Sanitaria ... Almirante Vierna~, de' Vigo, que queda vinculada
a la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.

2." El Director de dicha Escuela redactará el Reglamento
de la misma, de acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto de
22 de junio de 1952 y Ordenes ministeriales de 4 de agosto
de 1953 y 4 de julio de 1955 y demás disposiciones concordan
tes, ya Que el remitido con la documentación no se ajusta a
lo legislado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1971.

VILLAR PALAS!

limo Sr Director general de Universidades e Investigación.

HESOLUCION de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando por la que se anuncia con·
vocatoria para f.o. provisión de una vacante de
Académico de numero en la expresada Academia.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anun·
cia por la presente convocatoria la provisión de una plaza de
Académico numerario no profesional. en la SeccJón de Escul
tura, vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don
Francisco Javier Sánchez Cantón.

Para optar a la mencionada plaza deben cumpli¡'se los "i
guientes requisitos·

1.0 Ser español.
2." Artista reputado como persona de especiales conocimien

tos en las artes, por haber escrito obras de mérito reconocido
relativas a ellas, desempeñando, bajo las condiciones legales,
en Universidades o Escuelas Superiores del Estado la enseñan
za de la ciencia estética o de la Historia del Arte, haber for
mado colecciones de obra~ artísticos o prestado marcada pro
tección n las artes o a los artistas.

3.° Propuesto exclusivamente por tres Académicos nume
rarios,

4" Acomparlar a las p'·opuestas, con la claridad convenien
te, la completa relación de los méritos, títulos y demás cir
cunstanGias en que se fundamentan aquéllas.

5." Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes a
partir de la publicación .1e esta convocatoria en el ... Boletín
Oficial del Estado~ los antedichos documentos, que senin re
cibidos en la Secretalia de la Real Academia, todos los dias
laborables, de diez a catorce horas,

Madrid, 1 de diciembre de 1971.--EI Secretario general, Fe+
derico SopeJ1a lbáñez.


